
Australian Government

Embajada de Australia, Chile
  Sección de Visas e Inmigración

ARANCELES DE SERVICIOS DE INMIGRACIÓN Y CIUDADANÍA

A partir del    1 de Julio 2009  

TYPE OF APPLICATION AMOUNT 
USD$ AMOUNT CLP$ AMOUNT 

AUD$

Migration Application Process 
(Partner, Child, Remaining Relative)

USD$ 1,280 CLP$ 759,500 AUD$ 1,705

Orphan Relative / Carer USD$ 1.110 CLP$ 659,500 AUD$ 1.480

General Skilled Migration USD$ 1,895 CLP$1,125,000 AUD$ 2,525

Temporary Residence (non business) USD$ 195 CLP$ 116,000 AUD$ 260

Students USD$ 405 CLP$ 240,500 AUD$ 540

Visitor/Tourism USD$ 80 CLP$ 47,000 AUD$ 105

Temporary Business Entry (short stay) USD$ 80 CLP$ 47,000 AUD$ 105

Temporary Business Entry (long stay) USD$ 195 CLP$ 116,000 AUD$ 260

Work and Holiday USD$ 175 CLP$ 102,500 AUD$ 230

Printed Booklets (Child, Parent, Partner and other 
Family migration booklets)

USD$ 10 CLP$ 4,500 AUD$ 10

Printed Booklets (all other migration/temporary 
entry booklets)

USD$ 15 CLP$ 9,000 AUD$ 20

Resident Return USD$ 195 CLP$ 116,000 AUD$ 260

Replacement evidence of Resident Return visa USD$ 75 CLP$ 44,500 AUD$ 100

Australian citizen by descent
 

USD$ 90 CLP$ 53,500 AUD$ 120

Australian citizen by descent – Additional 
persons (where applications lodged together)

USD$ 75 CLP$ 42,500 AUD$ 95

A certificate of evidence of Australian 
citizenship/ Evidentiary certificate

USD$ 45 CLP$ 26,500 AUD$ 60

• Los aranceles de visas cubren los costos del proceso de una solicitud y no son 
reembolsables, independientemente del resultado de la solicitud.

• La Embajada de Australia en Santiago de Chile NO ACEPTA pagos en dólares 
australianos. La columna en dólares australianos es sólo referencial.

D e p a r t m e n t  o f  I m m i g r a t i o n  a n d  C i t i z e n s h i p

Isidora Goyenechea 3621, Torre B, Piso 12, Las Condes – Santiago, Chile
Telephone (562) 5503600 - Fax (562) 5503605 

www.immi.gov.au (en Inglés) www.chile.embassy.gov.au (en Español)

http://www.chile.embassy.gov.au/
http://www.immi.gov.au/


FORMAS DE PAGO

Métodos aceptables de pago Notas

cheque bancario o “vale vista” 
en dólares americanos o pesos 
chilenos solamente

efectivo (en dólares 
americanos o pesos chilenos) 
se acepta sólo para pago 
directo en la ventanilla 

Cheque bancario en dólares americanos debe ser emitido por un 
banco que tenga representación en Estados Unidos (el cheque debe 
tener la información impresa que lo confirme). 

El cheque debe ser emitido a nombre de: “Embajada de Australia” o 
“Australian Embassy”.

Sólo se aceptará el monto exacto en dólares americanos o pesos 
chilenos cuando se pague en efectivo directamente en la ventanilla.

No se aceptan cheques personales, tarjeta de crédito ni “cheques de 
gerencia”. 

Nota: Las personas que tengan familiares o amigos en Australia pueden realizar el pago de arancel 
directamente en cualquier oficina de DIAC (Department of Immigration and Citizenship) en Australia. 
Se debe adjuntar copia rosada del recibo de pago (original o fotocopia) a su postulación a visa. 

ENVÍO DE SOLICITUD 
Debe enviar su solicitud y arancel de postulación por correo o servicio de courier de su elección a la 
siguiente dirección:

Embajada de Australia
Isidora Goyenechea 3621
Torre B, Piso 12, 
Las Condes, Santiago, CHILE

También puede presentar la postulación directamente en nuestra Embajada. 
Nuestro horario de atención a público es de Lunes a Viernes entre 9:00 y 11:30 am (se atiende por 
orden de llegada).

DEVOLUCIÓN DE PASAPORTES
La devolución de su pasaporte será hecho por un servicio de courier a pagar por usted en destino, a 
menos que usted nos indique una opción diferente por escrito.
Todo costo de envío y devolución de pasaporte es responsabilidad del postulante.

PARA MAYOR INFORMACIÓN

www.immi.gov.au (en Inglés)
www.chile.embassy.gov.au (en Español)

Para consultas:

Antes de postular:
Puede enviar su consulta visitando el siguiente vínculo: 
http://www.immi.gov.au/contacts/forms/americas/  
O llamando al +1 905 280 1437 (directamente con el Servicio de Información sobre Visas 
Australianas, Canadá)

Después de postular:
Puede obtener mayor información enviando un correo electrónico a: 
immigration.santiago@dfat.gov.au      
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